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.Fallo: 1. Estima el recuno contencioso-adminislrativo interpuesto
por oon Francisco del Moral Romero contra la resolución de la DIrec·
ción General de la Función Pública que, pOr la via del sllencio admi·
nistrativo, desestimó el recurso de reposición formlÚado contra la dietada
por. ~Organo en fecha 1 de septiembre de 1988, publicada en
el eBo1I'lln Oficial del Estado. del dla 14, del mismo mes y año, por
la que se elevaba a definitivo el Escalafón de funcionarios de Adnú·
nistración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de
Secretarla·Intervención; y en consecuencia, se declara el derecho del
recurrente a que por la Adlninistración demandada se le reconozca
e incluya en el citado ESCl!iafón, el tiempo de dos meses y cuatro
días como servicios previos prestados en el Ayuntamiento de Peal
de Becerro (Jaén), anulando la resolución impugnada en cuanto se
opone a la anterior declaración. por no ser ajustada a Derecho.

2. No se hace especial pronuncUuniento sobre las costas causadas.»
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,

de confom1idad con lo establecido en los articlÚos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Iuri&
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fullo en el '4dloletín Oficial del Estado», para general conocimiento'
y cumpJirhiento, en 'sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. n.
. N¡adrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Adlninistraciones

Puhhcas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

19603 OlWEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioslJwAdministrativo de la Audiencia Nacional' en el
recurso contencioso-administrativo número 317.380. pro-
movido por el Colegio de Secretarios. Interventores y Dep<r
sitanos de la Administración Local de la Provincia de
Barcelona. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia. con fecha 8 de mayo de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 317.380, en el que son partes, de
una, como demandante, el Colegio de Secretarios, Interventores y Dopo
sitarios de la Administración Local de la Provincia de Barcelona, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 8 de marzo de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública. de
fecha l2 de diciembre de 1987, sobre bases generales y programas
para las convocatorias de pruebas selectivas para funcionarios de Admi
nistración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamie~to:

«FaUamos: Que. rechazando la causa de inadmisibilidad invocada
por la Abogada del Estado y desestimando el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Eduardo Morales Price.
en nombre y representación del Colegio de Secretarios, Interventores
y Depositarios de la Administración Local de la Provincia de Barcelona,
contra la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 8 de marzo de 1988, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la Resolución de la lnisma Secretaria, de 12 de
diciembre de 1987, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones
impugnadas son confonnes a Derecbo, sin hacer expresa imposición
de costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUI'Í&'
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. n.
Madrid, 16 de julio de I992.-EI Ministro para las Adlninistraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletln OfIcial del
Estado» del 30) el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Oarcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Punción Pública.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dktada por la Sala de lo Con
tencioslJwAdminlstrativo de Sevilla del Tribunal Superim
de Justicia de Andalucia. en el recurso contencioso-admi
nistrativo, número 2.258/1990, promovido por don Juliár.
Estrada Jiménez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia. ha dictado sentencia, con fecha
2 de octubre de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número
2.25811990, en el que son partes, de una, como demandante, don
Julián Estrada Jiménez, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las AdmínjstracionesPúblicas, de fecha 9 de febrero de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MutuaUdad Nacional de Previsión de la Administración Local.
de fecha II de octubre de 1989, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencios<radministrativo
formulado por don Julián Estrada Jiménez, representado y defendido
par el Letrado señor Segura Amandis, contra las resoluciones que
recoge el primero de los fundamentos de derecho de esta sentencia,
que consdieramos ajustadas al ordenamiento juridico. Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confom1idad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
títución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jmis
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. n.
Madrid, 16 dejuUo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, <Boletín Oficial del
Estado» del 30) el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicaci6n. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 318.957, promovido por
doña María Eugenia Salamero Martínez.

La Sala de lo Contencios<rAdministrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 24 de abril de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 318.957 en el que son partes, de
una. como demandante. doña Maria Eugenia Salamero Martinez, y
de otra, como demandada. la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para la Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 31 de enero
de 1989. sobre adjudicación de puestos de trabajo ofertados en concurso.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pr~unciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestiIruimos el reCurso con
tencioso-adminístrativo. interpuesto por doña Maria Eugenia Salamero
Martínez contra la Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 31 de enero de 1989, por la que se a<ljudican los puestos
de tra~o ofertados en el concurso convocado por Orden de 27 de
octubre de 1988; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las· Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos l 18 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Corttencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del.
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gareía.

llmo. Sr. Subsecretario.


